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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 

Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 

1. Escrito de Matías Quiroz Medina, quiense ostenta como Secretario 
de Gobierno del Estado de Morélos. 

Anexo: 
a) Copia certificada de un ejemplar del Periódico Oficialdl Gobierno 
del Estado de Morelos, correspondiente árcátorbe de octubre de dos 
mil catorce, que contiene la publicación del nombramiento de Matías 
Quiroz Medina como Secretario dé Gobierno delEstado'de Morelos;  
expedido el trece de-octubre del refeido año 	por el:Goberndqr. 
Constitucional de la entidad. 	 J 	 fl 
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2. Escrito de José Anuar GonzálezCiañci Pérez, quien se ostentáco 
Consejero Jurídico del 	Poder Ejecutivo ,del Estadod 	'Morelos, en 
representación de dicho poder.  

Anexos:  
a) Un ejemplar del Periódico Oficial.del Gobierno del Es 	. 	de 
Morelos, correspondiente al diecinueve" de abril dedos mil diecisiete, 
que 	contiene 	la 	publicación 	d 	nombramrento"''d- 	Jose 	Anuar 
González Cianci Pérez cómo CónejeYoJurídicod'e 	i:- 	Ejecutivo 

L) 	- 	33120 

del Estado, expedido el diecisiete de abril' deí'añoe 	'urso, por el 
Gobernador Constitucional 'del Estado; 	 - 
b) Copia certificada de unejemplar del Periffidio 	Oficial-del Gobierno 
del Estado de Morelos, correspondiente 'al ca4 ?- ;e octubre de dos-
mil catorce, que contiene la publicación del nórriVamiento de Mátías 
Quiroz Medina como Secretario de Gobierno del Estadd de Morlos, 
expedido el trece de octubre del refe 	año, por, el Gobemadbr 
Constitucional de la entidad, y 
c) Un ejemplar del Periódico Oficial 'd 	Gobierno-deí Estado de 
Morelos, correspondiente al ocho' de marzo de dos mil-diecisiete, que 
contiene la publicación del decre 	lee islativo mil quinientos setenta y 
ocho 	(1578) 	por el que se c.L,,)e  pensión por jubilación a la 
ciudadana María del Pilar, González Vera con cargo al presupuesto 
,destinado al Poder Judicial del 'Estado. 
3. 	Oficio 	LIIISGISSLYPII 	49313/2017 	de 	Beatriz Vicera Alatriste, 
quien se ostenta como Di. 	;áa Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso 	del 	Estado 	de Y orelos, 	en 	representación 	del 	Poder 
Legislativo de la entidad. 

Anexos: 
a) Copia certificada del acta de la sesión de doce de octubre de dos 
mil dieciséis, correspondiente al primer períodó ordinario de sesiones, 
del segundo año de ejercicio constitucional deiaQúincúagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, en la cual 
se aprobó la designación de la Diputada Beatriz Vicera Alatriste como 
Presidenta de la Mesa Directiva de dicho órgano legislativo estatal; 
b) Copia certificada del oficio de remisión al Gobernador del Estado 
de Morelos para la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de la Ley del Servicio Civil del Estado, expedida por el 
Congreso de la entidad el veintidós de agosto del año dos mil; 
c) Copia 	certificada 	de 	los 	antecedentes 	legislativos 	relativos 	a 
reformas y adiciones de diversas disposiciones 'de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, publicadas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, los días diecisiete y treinta y uno de julio dos 
mil trece, así como veintitrés de julio y ocho de octubre de dos mil 
catorce; 	 - 
d) Copia simple de un extracto del Semanario de los Debates del 
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Congreso del Estado de Morelos, correspondiente al tres de abril de 
dos mil siete, que contiene la publicación de! Dictamen legislativo de 
la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación que somete a 
la consideración del Pleno del Congreso, el Proyecto de Ley que 
abroga la Ley Orgánica del Congreso del Estado, publicada el 
veintisiete de agosto de dos mil tres y crea la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos; 
e) Copia certificada de los antecedentes legislativos relativos a la 
expedición de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el nueve de 
mayo de dos mil siete, así como de la emisión del Reglamento para 
el Congreso estatal, publicado en el indicado Periódico Oficial el 
veinticinco de julio de dos mil siete, y 
f) Copia certificada del expediente legislativo formado para la 
expedición del decreto número mil quinientos setenta y ocho (1578) 
por el que se concede pensión por jubilación a la C. María del Pilar 
González Vera, aprobado por el Congreso del Estado de Morelos, en 
sesión iniciada el quince y concluida el dieciséis de diciembre de dos 
mil dieciséis. 

Las documentales identificadas con los números uno y dos, se recibieron el 
veintiocho de junio del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, y el oficio Lll/SGISSLYP/DJ/493B/2O17 con 
sus anexos, se depositaron el veintiocho de junio actual, en la oficina de correos de la 
localidad y se recibieron el treinta s jiente, en la mencionada Oficin de Certificación 
Judicial y Correspondencia. Conste)\ 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legal s, los escritos 

y anexos de cuenta, suscritos el primero de ellos, por el Secretario de 

Gobierno del Estado de Morelos y, el segundo, por el Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo del Estado, a quienes se tiene por prese-itados con la 

personalidad que ostentan1, dando contestación a la demanda de 

1De conformidad con las constancias que cada autoridad demañdada exhibe paratal Ifecto, y en términos 
de los artículos 14, 15 y  38, fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administracióh  Pública del Estado 
de Morelos; 2 y  10, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
la entidad, que establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, qui-n para el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de dep.rtamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuestal correspondiente. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedido' por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bi:n, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o depe dencia, así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribucion s que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se consid-re necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 
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DOS 

controversia constitucional; designando delegados, 

autorizados y domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional, la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales 

que cada autoridad efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogó de pruebas y alegatos; además, se 

tiene al Poder Ejecutivo local desahogando ekrquerimiento formulado en 

proveído de veintiséis de abrildel áño en, curso;'al exhibir un ejemplar del 

Periódico Oficial del Gobierno'dél Estados donde se publicó el decreto 

legislativo mil quinientos setenta y ocho: (1578), por 	ue se concede 

pension por jubilación a Maria del Pilar.'Gonzalez era con cargo al 

d, impugnado en este 
' 	) 

párafotercero2, 10, 

párrafo, 'primeros, 3 16  , 32, 
,; 	

1 

representar y constituirse en 
como el despacho de los as 
jurídicas aplicables 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejéro tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución .Política de los Estados Unidos Mexicanos'  

1 	'1 	 tij 	r 

2Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 VII del Artículo 105 de la Constitución
J  ' 	

Fédera
\ 
 lL 

Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

PODER JUDICI ' L DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenari de la Promulgación de la 

Constitución Políti a de los Estados Unidos 

Mexic 'nos" 

medio de control constitucionl. 

Lo anterior, 	 ulo 

fracción 113   11, párrafos primero y 

presupuesto destinado al Póder Judiial d&la,e 

s4 

Artículo 38. A la. Consejería,  Jurídica le c6rresponden iaguientes atribuci6nes: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador-dei Estado,'en todos los actos en que éste 
sea parte;  
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, ( án. éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución' ' itica de.losEstados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo.en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier,  rácterque áfecten'su patrimonio o tenga interés Jurídico. (...). 
Reqiamento interior de la Consejerí: Jur1. ¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos  
Artículo 2. La Consejería Jurídica -14!twrl  Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 

,or 	del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
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párrafo primero7, y 353  de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como .11059  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 110  de la citada ley. 

Por otra parte, agréguense también al expediente, para que surtan 

efectos legales, el oficio L11/SG/SSLYP/DJ/24931B/2017, s 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

quien se tiene por presentada con la personalidad que os 

uscrito por la 

de Morelos, a 

tenta", dando / 

contestación a la demanda de controversia constitucional en representación 

del Poder Legislativo del Estado; designando delegados, autorizados y 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofeciendo como 

pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales que efectivamente 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegaios y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la pate demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las denás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
6ArtícuIo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posici nes y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la serite cia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la d.cumental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la p opia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
8Atjículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mej r proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a ls partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resoluci 'n del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dilige cia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sedell el t ibunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario s:ñalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
lo Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 II del Art ículo 105 de la Constitución F deral 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu ionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Jnidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proc:dimientos Civiles. 
11De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orqánica para el Conqreso del Estado de Morelos,  que establece lo siguirnte: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta diel ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
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desahogo de pruebas y alegatos; además, se le tiene 

desahogando el requerimiento formulado en proveído de 

veintiséis de abril de este año, al exhibir copias certificadas 

de los antecedentes legislativos con los que cuenta dicho 

órgano legislativo estatal, tanto de las normas generales impugnadas que 

fueron motivo de desechamiento en el,citado auto, como del decreto 
/ 

71

número mil quinientos setenta y ocho 178),- publicado en el periódico 

oficial Tierra y Libertad de ocho de marzo 
1.
de dos mil cecisiete, a traves del 

cual se determina otorgar eión po jubilaóión ajaC. María del Pilar 

González Vera con cargo al presupuesto destiñado .'der Judicial del 

Estado, con las cuales deberá'formare el respectivo—  cuaderno de 

pruebas. 

Esto, de conformidad con' los,1articulos' 

fraccion II, 11, párrafos primérosdguhdo, 

de la mencionada.ley reglamentar1a, así'có 

Federal. 

En otro orden de ideas, córrase Yásiado a la iarte actora y a la 

a con .copiasdes contestaciones de 

és LeisIativo y Ejecutivo, así como por 

el Secretario de Gobierno, 'dos delEstidó de Morelos, en la inteligencia 

de que los anexos presenta. es quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite 'e Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de.. Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, para los efectos legales a que haya lugar. 

12Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
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Y 

Procuraduría General de la Rep 

demanda presentadas por los po 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 137/2017 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, cc n apoyo en el 

artículo 2913  de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas 

con treinta minutos del martes cinco de septiembre de do mil diecisiete 

para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desalogo de pruebas 

y alegatos, la cual se llevará a cabo en la oficina que ocupa la 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad, ubicada en avenida Pino Suárez número 

•eferida Sección 

Acciones de 

2, puerta 1003, 

planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta cididad 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia C3jdz4i  Miranda, Secretaria de la Secciód de Trámite (le 

Controversias C 

Subsecretaría dnerl 'fr' erd.s de este Alto TnaI, 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de julio de dos mil diecisi 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constit 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste.j' 
4jJHGV.3 	

\) 

te, dictado por el 
cional 137/2017, 

   

13Ajículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su cago, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

ales ide Acciones de lçonstiionalidaÍ de la 

qu da1fe. 

) 	,4 1, 1  
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